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Colombia gana batalla 
legal en caso Reficar
El Estado colombiano logró descontinuar arbitraje con CB&I UK por la 
Refinería de Cartagena, ahorrando 700 millones de dólares.

Por MIGUEL ORLANDO ALGUERO 
 

Un importante triunfo 
logró Colombia en el 
caso del litigio de CB&I 

UK contra el Estado, relacio-
nado con la Refinería de Car-
tagena (Reficar). 

El pasado martes, el tribu-
nal arbitral Ciadi (Centro In-
ternacional de Arreglo de Di-
ferencias Relativas a Inversio-
nes) anunció la descontinua-
ción del procedimiento, lo 
que representa un importan-
te ahorro para el Estado co-
lombiano de al menos 700 
millones de dólares (unos 
$2,7 billones), según informó 
la Agencia Jurídica de Defen-
sa del Estado. 

 
Qué pasó con Reficar 
Hay que recordar que, en mar-
zo de 2022, la firma británica 
CB&I UK presentó una solici-
tud de arbitraje contra Colom-
bia basada en el Acuerdo Bila-
teral para la Promoción y Pro-
tección de Inversiones entre 
Colombia y el Reino Unido. 
Alegaron que existía un su-
puesto plan estatal para res-
ponsabilizarlos por los sobre-
costos del proyecto de expan-
sión y modernización de la Re-
finería de Cartagena. 

Diez meses después, en ju-
nio de 2023, el tribunal de la 
Cámara de Comercio Interna-
cional falló a favor de Colom-

En 2007, se 
inició la am-
pliación de la 
Refinería de 
Cartagena, 
proyecto in-
volucrado en 
desvíos de 
recursos.  
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“Obtener fallos 
favorables a 
Ecopetrol, que se 
traduce en menor 
costo del proyecto, es 
un ahorro”. 
 
JULIO CÉSAR VERA 
Presidente de Xua Energy

bia y condenó a CB&I UK a pa-
gar más de 1.000 millones de 
dólares, debido a su culpa gra-
ve durante la ejecución del 
contrato de ingeniería, procu-
ra y construcción para la mo-
dernización y ampliación de la 
Refinería de Cartagena. 

Sin embargo, reciente-
mente, un tribunal británico 
aprobó el proceso de rees-
tructuración financiera de 
CB&I, exonerando a la empre-
sa del pago a Reficar. 

Es así como el litigio ha 
concluido, y Colombia ha evi-
tado un gasto considerable 
gracias a la decisión del tri-
bunal británico. La Refinería 
de Cartagena S.A.S. ha salido 
victoriosa en este caso, y 
CB&I UK deberá pagar los in-
tereses acumulados desde di-
ciembre de 2015. 

Y tras el fallo, la empresa 
británica ha presentado una 
serie de planes para pagar el 
monto, lo cual se enmarca en 
un plan de reestructuración 
en Reino Unido.

Bancolombia tiene 
criptoactivo propio
Respondiendo al crecimiento 
de los ecosistemas digitales y 
al mercado de los criptoacti-
vos, que ya está siendo usado 
por más de 5 millones de co-
lombianos, Bancolombia 
anunció la creación de una 
nueva compañía, que permi-
tirá realizar operaciones con 
activos digitales. 

“Será una plataforma don-
de las personas podrán com-
prar, convertir, recibir, enviar 
y vender activos digitales. 
Además, la nueva compañía 
trae consigo la creación del 
primer criptoactivo del Grupo: 
el COPW. Este es un criptoacti-
vo estable referenciado 1:1 con 
el peso colombiano”, se expli-
có en un comunicado. 

La nueva empresa se deno-
mina Wenia. “Con la consoli-
dación de Wenia, desarrollada 
con altos estándares de segu-
ridad y las mejores prácticas 
de la industria, hoy empeza-
mos a materializar este cami-
no en el que queremos pro-
porcionar a nuestros clientes 
una experiencia confiable y 
una nueva forma de usar su 
dinero. Nuestro propósito es 
acompañar a las personas a 
que se conecten con el lado 
cripto de una manera más ac-
cesible, inclusiva y eficiente”, 
aseguró Pablo Arboleda, direc-
tor de Wenia. 

Adicionalmente, Wenia 
buscará ofrecer una dinámica 
intuitiva y un enfoque educa-
tivo para que los clientes, sin 
importar si son expertos o si 
están empezando, puedan 
comprender el mundo de los 
criptoactivos y la tecnología 
asociada al blockchain. 

En línea con esta visión, la 
compañía proyecta activar a 
más de 60.000 clientes en su 
primer año de operación, en-
tendiendo el potencial actual 
donde Colombia es el tercer 
país en Latinoamérica con ma-
yor adopción de cripto. 

Los activos digitales con 

COPW, el criptoactivo de We-
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los que inicia Wenia son, ade-
más del COPW, el Bitcóin, 
Ether, USDC, MATIC. La puer-
ta de entrada a Wenia es el 
COPW, y con ello los clientes 
podrán convertir a cualquie-
ra de estos. 

Los interesados en vincu-
larse a Wenia y diversificar su 
portafolio con activos digita-
les, deberán ser personas na-
turales, mayores de edad, y 
con nacionalidad y residencia 
colombiana. 

  
¿Dónde se creó Wenia? 
En información publicada en 
la Superfinanciera se añadió 
que Wenia es una sociedad 
constituida en Bermudas, y 
que desarrollará negocios rela-
cionados con activos digitales. 

“Wenia operará como 
proveedor de servicios vin-
culados con activos digitales 
a través de su plataforma di-
gital, la cual estará inicial-
mente disponible para co-
lombianos residentes en Co-
lombia”, se reiteró. 

Wenia cuenta con licencia 
Clase F otorgada por la Auto-
ridad Monetaria de Bermu-
das (Bermuda Monetary 
Authority), entidad respon-
sable de regular las activida-
des desarrolladas por Wenia, 
bajo la Ley de Negocios de 
Activos Digitales de 2018 de 
Bermudas (Digital Asset Bu-
siness Act of 2018). 

Bancolombia hizo la clari-
dad de que sus activos y em-
presas no estarán expuestos a 
activos digitales como conse-
cuencia de la creación o entra-
da en operación de Wenia.

60.000 
clientes espera tener en su 
primer año de operaciones 
Wenia, de Bancolombia

PABLO ARBOLEDA 
Director de Wenia.


